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Nuestra opinión sobre los estados financieros de la compañía, no incluye dicha información y no expresamos 
ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma. 

En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer el informe anual de los 
Administradores a la Junta General de Accionistas y, al hacerlo considerar si esta información contiene 
inconsistencias materiales en relación con los estados financieros o con nuestro conocimiento obtenido durante 
la auditoría, o si de otra forma parecería estar materialmente incorrecta. Si basados en el trabajo que hemos 
efectuado, concluimos que existe un error material en esta información, tenemos la obligación de reportar dicho 
asunto. No tenemos nada que reportar en relación a esta información. 

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros 

La Administración de la compañía es la responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera Para y Pequeñas y Medianas 
Entidades (Pymes), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) y del 
establecimiento del control interno determinado por la Administración, como necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de distorsiones importantes, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración de la compañía es responsable de evaluar la 
capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los 
asuntos relacionados con negocio en marcha a menos que la Administración tenga la intención de liquidar 
la Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra alternativa realista que hacerlo. 

La Administración de Zona Franca Metropolitana Metrozona S. A. es la responsable de la supervisión del 
proceso de elaboración de la información financiera de la compañía. 

Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros 

Los objetivos de nuestra auditoría son obtener seguridad razonable de si los estados financieros en su 
conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría - NIA, detectará siempre un 
error material cuando este exista. Pueden surgir errores, debido a fraude o error y son considerados 
materiales si, individualmente o en su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También como parte de nuestra auditoría: 

Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o 
error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de 
una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o vulneración del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. 
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Guayaquil: Vernaza Norte, Manzana 18, solar 6 eTelf.: (593-4) 504 9061 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Señores Accionistas y Directores de 
Zona Franca Metropolitana Metrozona S. A. 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de Zona Franca Metropolitana Metrozona S. A., que 
comprenden, el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y los correspondientes estados de 
resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así 
como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas 

En nuestra opinión, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la posición financiera de Zona Franca Metropolitana Metro zona S. A. al 31 de diciembre del 2018, 
el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con 
normas de preparación y presentación de información financiera, establecidas por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros descritas en la Nota 2. 

Fundamentos de la opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo Normas Internacionales de Auditoría - NIA. Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en este informe en la sección 
"Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros". Somos 
independientes de Zona Franca Metropolitana Metrozona S. A., de acuerdo con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IASB) 
por sus siglas en inglés) y hemos cumplido con otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos 
requisitos. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 

Párrafo de énfasis 

Sin calificar nuestra opinión, tal como se explica con más detalle en la Nota 2 a los estados financieros adjuntos, 
éstos fueron preparados sobre bases contables aplicables a una empresa en marcha. Como se desprende de los 
estados financieros adjuntos, la compañía registró una pérdida de US$ 146.879,11 debido a que en los meses de 
junio y julio del año 2018 concluyeron los contratos de arrendamiento de sus dos últimos clientes. 

Adicionalmente, en marzo del 2019 concluyó la concesión para manejo de Zonas Francas. Debido a que la 
operación se ha vuelto muy difícil, la compañía decidió no solicitar la renovación de dicha concesión, 
adoptando la posición de solicitar la terminación anticipada dicha Concesión, con el objeto de cambiar el Giro 
de su negocio, enfocado a celebrar contratos de arrendamientos con potenciales clientes. 

Información presentada en adición a los estados financieros 

La Administración de la compañía es la responsable por la preparación de información adicional, la cual 
comprende el informe anual de los Administradores a la Junta General de Accionistas, pero no incluye el juego 
completo de estados financieros y nuestro informe de auditoría. Se espera que dicha información sea puesta a 
nuestra disposición con posterioridad a la fecha de este informe. 

Quito: Calle Oe 3c N63-253 y Nazacota Puento 
Telf.: (593-2) 2591 705 • 2591 706 • 2535 942 • Casilla 1704-10533 
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Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones contables y la 
correspondiente información revelada por la Administración es razonable. 

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluir si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que pueden generar dudas significativas 
sobre la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe 
una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría a las 
respectivas revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, expresar 
una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría, sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden ocasionar 
que la Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento. 

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluyendo 
las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos subyacentes de un 
modo que logren una presentación razonable. 

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre otros asuntos, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos significativos, así como 
cualquier deficiencia significativa de control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

JCMJ~ tftt:&v j¿~ 
~tot llttge ~ie~~___:, 
Licencia No. 26577 

RNAE- 232 
Abril 26, 20 19 
Quito Ecuador 

Quito: Calle Oe 3c N63-253 y Nazacota Puente 
Telf.: (593-2) 2591 705 • 2591 706 • 2535 942 • Casilla 1704-10533 

e-mail: vsamaniego@grupogarisa.com e ncarrillo@grupogarisa.com 
Guayaquil: Vernaza Norte, Manzana 18, solar 6 • Telf.: (593-4) 504 9061 

---------------------------

5 



ZO:'\A FRA:'\CA METRQPQLITAl\A METRQZONA S. A. 

EST AOO DE Sl'WACIÓN FINANCfERA 
AL 3! PE DICfEMBRE DEL 2018 

ACTIVOS 

A< TI\' OS CORRIENTES: 

Ef'-":tim en caja y bancos 
Cuenta> por cobrar ~lientcs, neto 
Otras ,:tJc•ntas por cohrar y pagos anticrpadns 
T.-otal :Jctin>s torrienl<~ 

A< ·nvos NO CORRIENTES: 

( ucntas por cobrar largo plazo 
Propiedad. planta y '''llllf'OS. nclll 
T otai a <:tí n '" no coni~.~nh:s 

TOTAL 

/ 

Ver notas a k•,; estados tlnanckr~ 

3 

' ,, 

.... I>Kh:mbr~ 31 

~()l~ 2017 

46 

' _12 
124 

ll6 
3.!30 

217 
IX 
~: 

262. 

lOO 
J.l/9 



ZO-'\A FRANCA ~1ETROPQLITANA \tEJROZO-'\A S. A, 
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ZONA FRANCA METROPOLTANA METROZQNA S, A, 
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ZONA FRANCA METROPOLITANA METROZONA S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

l. IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

La compañía fue constituida el 11 de enero de 1991. El 1 de marzo de 1999 obtuvo la concesión para la 
operación y establecimiento como administradora de Zona Franca, mediante Decreto Ejecutivo publicado en 
Registro Oficial No 144 del 9 de marzo de 1999. El objetivo de la compañía es la operación y administración de 
Zonas Francas. Esta concesión finaliza en marzo del20 19. 

2. BASES DE PREPARACION 

Declaración de cumplimiento.- Los estados financieros de la compama han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera Para Pequeñas y Medianas 
Entidades NIIF para las Pymes. 

Negocio en Marcha.- Los estados financieros adjuntos fueron preparados sobre bases contables aplicables 
a una empresa en marcha, las que prevén la realización de activos y cancelación de pasivos en el curso 
normal del negocio. 

Debido a la falta de incentivos y dificultades de operación para las empresas que desarrollan sus actividades en 
Zonas Francas, la compañía decidió no tramitar la renovación de la concesión de Zonas Francas, optando por 
solicitar la terminación anticipada de dicha concesión, con el objeto de cambiar su giro de operaciones y 
dedicarse a celebrar contratos de arrendamiento normales de sus instalaciones. 

Hasta la fecha de emisión del presente informe, la compañía no ha recibido respuesta al trámite, y en marzo del 
2019 concluyó la concesión. Estas situaciones indican la existencia de una incertidumbre material, que podría 
ocasionar dudas importantes sobre la habilidad de la compañía para continuar como negocio en marcha, debido 
a la falta de generación de recursos suficientes, que le permita a la compañía a mantenerse activa. 

Con el propósito de lograr que la empresa se mantenga operativa, los accionistas de la empresa han diseñado 
varias estrategas, entre las cuales se mencionan las siguientes: 

Entrega de préstamos, los mismos que fueron efectuado durante los primeros meses del año del 20 19, 

necesarios para cubrir gastos operativos de la empresa. 

Firma de un contrato de arrendamiento con una empresa importante, cuya vigencia es a partir del mes 

de mayo del presente año, la misma que a la presente fecha se encuentra realizando adecuaciones para 

iniciar sus operaciones 

Reducción de personal de la compañía al mínimo necesario, debido a que el cambio de actividades de 

la empresa así lo amerita. 

Responsabilidad de la información.- La información presentada en los estados financieros de la compañía 
Zona Franca Metropolitana Metrozona S. A. es de responsabilidad de la Gerencia de la compañía, que 
manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios incluidos en las 
Normas Internacionales de Información Financiera, Niff para las Pymes, emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) por sus siglas en inglés, para Profesionales del área 
Contable, vigentes al 31 de diciembre del 2018. 
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Base de medición.- Los estados financieros de la compañía Zona Franca Metropolitana Metrozona S. A. 
han sido preparados sobre la base del costo histórico. El costo histórico está basado generalmente en el 
valor razonable de la contraprestación entregada, a cambio de bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para transferir un pasivo 
entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, independientemente de si ese precio es 
directamente observable o estimado, utilizando otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un 
activo o pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los partícipes del 
mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. 

Normas revisadas y emitidas.- Para la preparación de los estados financieros, la compañía ha considerado 
las Normas Internacionales de Información Financiera Para Pequeñas y Medianas Entidades NIIF para las 
Pymes, y las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), revisadas y emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) por sus siglas en inglés, para Profesionales del área 
Contable. 

Las modificaciones realizadas a las Normas Internacionales de Información Financiera Para Pequeñas y 
Medianas Entidades NllF para las Pymes, emitidas en el año 2009 fueron incorporadas en las Normas 
Internacionales de Información Financiera Para Pequeñas y Medianas Entidades NIIF Para las Pymes, 
emitidas en el mes de mayo del 2015, las mismas que son de aplicación obligatoria a partir del 1 de enero 
del año 2017. 

Las modificaciones relevantes, incluidas en las Normas Internacionales de Información Financiera Para 
Pequeñas y Medianas Entidades NIIF para las Pymes, son las siguientes: 

Permitir en la Sección 17 de Propiedades, Planta y Equipo una opción para usar el modelo de 
revaluación para propiedades, planta y equipo. 

Alinear con la NlC 12 Impuesto a las Ganancias, los requerimientos principales para 
reconocimiento y medición de impuestos diferidos, y 

Alinear con la NIIF 6 Exploración y Evaluación de Recursos Minerales, los requerimientos 
principales para reconocimiento y medición de activos para la explotación y evaluación. 

POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados 
financieros. Tal como lo requiere la Sección 35 de Transición de las NIIF para las Pymes, estas políticas 
han sido definidas en función de las Normas Internacionales de Información Financiera Para Pequeñas y 
Medianas Entidades NIIF para las Pymes vigentes al 31 de diciembre del 2018, aplicadas de manera 
uniforme a todos los períodos que se presentan: 

Efectivo en caja y bancos.- Representa el efectivo disponible y depósitos efectuados en bancos. 

Valuación de propiedad, planta y equipos.- Terrenos y edificios están registrados al valor de mercado, 
los cuales fueron establecidos en años anteriores por un perito calificado, maquinaria y equipos, muebles 
y enseres y equipos de computación al costo de adquisición. Los costos de mantenimiento y reparación se 
cargan a resultados del año en que se incurren. La depreciación se realiza de acuerdo con el método de 
línea recta en función de los años de vida útil estimada de, 20 para edificios e instalaciones, 1 O para 
muebles y enseres, maquinaria y equipos de oficina, y 3 para equipos de computación. 

Medición en el momento del reconocimiento.- Las partidas de propiedad, planta y equipos se 
medirán inicialmente por su costo. 

El costo de propiedad, planta y equipos comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con su adquisición y ubicación. 
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Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo.- Después del reconocimiento inicial, 
las propiedades, planta y equipos son registradas al costo menos la deprecación acumulada y 
cualquier pérdida por deterioro del valor acumulado. 

Ingresos de operación.- Se registran al costo histórico. Los ingresos se reconocen al momento que se 
realiza la prestación del servicio, independientemente de la fecha en que se realice el cobro, y se 
registran en el período correspondiente. 

Gastos de operación.- Se registran al costo histórico. Los gastos se reconocen a medida que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el 
período más cercano en el que se conocen. 

Estado de flujos de efectivo 

El estado de flujos de efectivo considera los movimientos del efectivo, realizados en cada ejercicio 
fiscal, determinado mediante el método directo, para lo cual se aplican los siguientes criterios: 

Flujo de efectivo de entradas y salidas.- El efectivo mantenido en caja y depósitos en cuentas 
corrientes, de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor. 

Flujo de efectivo en actividades de operación.- Constituyen la fuente principal de ingresos 
ordinarios y desembolsos de efectivo, relacionados con la explotación de las actividades propias 
del giro del negocio, así como también de otras actividades no calificadas como de inversión o 
de financiamiento. 

Flujo de efectivo en actividades de inversión.- Constituyen adquisiciones, enajenac10n o 
disposición por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el 
efectivo y sus equivalentes. 

Flujo de efectivo en actividades de financiamiento.- Relacionadas con aquellas que producen 
cambios en el tamaño y composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

Impuestos.- En razón que la compañía opera y administra Zonas Francas está exenta del pago de 
todo tipo de impuestos. 

Activos financieros.- Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de 
negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y son medidos inicialmente 
al valor razonable, más los costos de la transacción. 

La Compañía clasifica sus activos financieros en cuentas por cobrar. La Administración determina la 
clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial. 

Cuentas por cobrar.- Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Las cuentas por cobrar incluyen provisión para reducir su valor al de probable realización. 

Pasivos financieros 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga derecho 
incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del estado de 
situación financiera. 

Cuentas por pagar.- Las cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
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Baia de un pasivo financiero.- La Compañía da de baja un pasivo financiero si, y solo sí, expiran, 
cancelan o cumplen las obligaciones de la Compañía. 

Normas revisadas y emitidas.- Para la preparación de los estados financieros, la compañía ha considerado 
las Normas Internacionales de Información Financiera Para Pequeñas y Medianas Entidades NIIF para las 
Pymes, y las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), revisadas y emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) por sus siglas en inglés, para Profesionales del área 
Contable. 

Las modificaciones realizadas a las Normas Internacionales de Información Financiera Para Pequeñas y 
Medianas Entidades NIIF para las Pymes, emitidas en el año 2009 fueron incorporadas en las Normas 
Internacionales de Información Financiera Para Pequeñas y Medianas Entidades NIIF Para las Pymes, 
emitidas en el mes de mayo del 2015, las mismas que son de aplicación obligatoria a partir del 1 de enero 
del año 20 17. 

Las modificaciones relevantes, incluidas en las Normas Internacionales de Información Financiera Para 
Pequeñas y Medianas Entidades NIIF para las Pymes, son las siguientes: 

Permitir en la Sección 17 de Propiedades, Planta y Equipo una opción para usar el modelo de 
revaluación para propiedades, planta y equipo. 

Alinear con la NIC 12 Impuesto a las Ganancias, los requerimientos principales para 
reconocimiento y medición de impuestos diferidos, y 

Alinear con la NIIF 6 Exploración y Evaluación de Recursos Minerales, los requenm1entos 
principales para reconocimiento y medición de activos para la explotación y evaluación. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros adjuntos conforme a Normas Internacionales de Información 
Financiera Para Pequeñas y Medianas Entidades (Pymes), requiere que la Administración de la compañía 
realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad de la compañía, con el 
propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de dichos estados 
financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 
mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos 
finales. 

A continuación se detallan las estimaciones que ha considerado la compañía para la preparación de sus estados 
financieros: 

Vida útil y valor residual de propiedad, planta y equipos: 

La determinación de las vidas útiles y los valores residuales de los componentes de propiedad, planta y 
equipos involucra juicios y supuestos que podrían ser afectados si cambian las circunstancias. La 
Administración revisa estos supuestos en forma periódica y los ajusta en base prospectiva en el caso de 
identificarse algún cambio. 

Obligaciones por beneficios definidos: 

El costo de los beneficios a empleados que califican como planes de beneficios definidos de acuerdo a la 
Sección 28 de las Normas Internacionales de Información Financiera Para Pequeñas y Medianas Entidades 
(Pymes) "Beneficios a los Empleados", es determinado usando valuaciones actuariales. La valuación 
actuaria! involucra suposiciones respecto de tasas de descuento, futuros aumentos de sueldo, tasas de 
rotación de empleados y tasas de mortalidad, entre otros. Debido a la naturaleza de largo plazo de estos 
planes, tales estimaciones están sujetas a una cantidad significativa de incertidumbre. 

15 



Valor justo de activos y pasivos: 

En ciertos casos las Normas Internacionales de Información Financiera Para Pequeñas y Medianas 
Entidades (Pymes), requieren que activos y pasivos sean registrados a su valor justo. Valor justo es el 
monto al cual un activo puede ser comprado o vendido o el monto al cual un pasivo puede ser incurrido o 
liquidado en una transacción actual entre partes debidamente informadas en condiciones de independencia 
mutua, distinta de una liquidación forzosa. Las bases para la medición de activos y pasivos a su valor justo 
son los precios vigentes en mercados activos. En su ausencia, la compañía estima dichos valores basada en 
la mejor información disponible, incluyendo el uso de modelos u otras técnicas de valuación. 

Valor justo de propiedad, planta y equipos: 

La compañía ha determinado el valor justo de sus propiedades, planta y equipos significativos como parte 
del proceso de adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera Para Pequeñas y 
Medianas Entidades (Pymes). 

A pesar de que estas estimaciones se han realizado en función de la mejor información disponible en la 
fecha de emisión de los presentes estados financieros, es posible que acontecimientos que puedan tener 
lugar en el futuro obliguen a modificarlas, al alza o a la baja, lo que se haría de forma prospectiva, 
reconociendo los efectos del cambio de estimación en los correspondientes estados financieros futuros. 

Provisiones.- Las provisiones se reconocen cuando la compañía tiene una obligación presente legal o implícita, 
como consecuencia de un suceso pasado, cuya liquidación requiere una salida de recursos que se considera 
probable y que se puede estimar con fiabilidad. Dicha obligación puede ser legal o tácita, derivada de, entre 
otros factores, regulaciones, contratos, prácticas habituales o compromisos públicos que crean ante terceros una 
expectativa valida de que la compañía asumirá ciertas responsabilidades. 

3. OTRAS CUENTAS POR COBRAR Y PAGOS ANTICIPADOS 

Un detalle de otras cuentas por cobrar y pagos anticipados, es como sigue: 

Empleados 
Anticipos y garantías 
Crédito tributario (!va) 
Total 

4. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS 

Un detalle de propiedad, planta y equipos, es como sigue: 

Terreno 
Vías de acceso 
Edificios 
Muebles y enseres 
Maquinaria y equipo 
Equipo de computación 
Construcciones en curso 
Total 
Depreciación acumulada 
Propiedad, planta y equipos, neto 

....... Diciembre 31 , ..... . 
2018 2017 
(en miles de dólares) 

51 
23 
75 

1 
1 

25 
27 

...... .Diciembre 31 , ..... . 
2018 2017 
(en miles de dólares) 

2.111 
111 

1.474 
16 

266 
35 

_2! 
4.104 
(974) 
3.130 

2.111 
111 

1.474 
16 

266 
35 

____2_1 
4.104 
(925) 
3.179 
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Durante el año 2018 la compañía no realizó adquisición de propiedad, planta y equipos. 

5. CUENTAS POR PAGAR 

Un detalle de cuenta por pagar, es como sigue: 

Sueldos y aportes al IESS 
Impuestos por pagar 
Garantías recibidas 
Otros 
Total 

6. GASTOS ACUMULADOS 

Un detalle de gastos acumulados, es como sigue: 

Beneficios sociales 
Participación a empleados 
Total 

7. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 

Un detalle de obligaciones por beneficios defmidos, es el siguiente: 

Jubilación patronal 
Bonificación por desahucio 
Total 

....... Diciembre 31 , ..... . 
2018 2017 
(en miles de dólares) 

2 
2 

3 
2 

14 
~ 
37 

...... .Diciembre 31 , ..... . 
2018 2017 
(en miles de dólares) 

7 

1 

9 

l 
ll 

Diciembre 31, 
2018 2017 

(en U. S. dólares) 

34 

ll 
46 

30 
lQ 
40 

Jubilación Patronal.- De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los empleados que por veinte 
años o más hubieren prestado sus servicios en forma continua o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados 
por sus empleadores, sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de afiliados al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Al 31 de diciembre del 20 18, la compañía tiene registrada provisiones por 
dicho concepto, sustentadas en estudios actuariales, preparados por profesionales independientes, basado en el 
Método Actuaria] de Costeo de Crédito Unitario Proyectado. Para el cálculo actuarial se consideró una tasa 
anual de descuento del 7 ,72%. 

Los movimientos de jubilación patronal, fueron como sigue: 

Saldo al inicio del año 
Provisión del año 
Regulación de provisiones de años anteriores 
Saldo al final del año 

Diciembre 3 1, 
2018 2017 

(en U. S. dólares) 

30 
4 

32 
2 

ill 
30 
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Bonificación por desahucio.- De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, en los casos de 
terminación de la relación laboral por desahucio solicitada por el empleador o por el empleado, el empleador 
bonificará al empleado con el 25% del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los 
años de servicios prestados a la misma empresa o empleador. Al 31 de diciembre del 2018, la compañía tiene 
registrada provisiones por dicho concepto, sustentada en estudios actuariales, preparados por profesionales 
independientes. 

Los movimientos de bonificación por desahucio, fueron como sigue: 

Saldo al inicio del año 
Provisión del año 
Regulación de provisiones de años anteriores 
Saldo al final del año 

8. PRESTAMOS ACCIONISTAS 

Diciembre 3 1, 
2018 2017 

(en U. S. dólares) 

10 
2 

10 
5 

rn 
lQ 

Está constituido por saldos que se mantenían en el patrimonio como aportes para futura capitalización y que 
pasaron a la cuenta del pasivo por no haberse realizado en su momento el proceso de capitalización 

9. PARTICIPACIÓN A EMPLEADOS 

De conformidad con disposiciones legales, los empleados tienen derecho a participar en las utilidades anuales 
de la empresa en un 15% de la utilidad neta considerada para efectos del cálculo del impuesto a la renta. 

Los movimientos de la provisión para participación a empleados, fueron como sigue: 

Saldo al inicio del año 
Provisión del año 
Pagos 
Saldo al final del año 

10. LEY DE ZONAS FRANCAS 

....... Diciembre 31 , ..... . 
2018 2017 
(en miles de dólares) 

3 4 
3 

(±) 

l 

La Ley de Zonas Francas es de carácter especial y tiene como finalidad crear, estimular y regular el sistema de 
Zonas Francas en el Ecuador, dentro de un ordenamiento jurídico que garantice su óptimo funcionamiento. 

De acuerdo con esta Ley, una Zona Franca es un área de territorio nacional delimitada y autorizada mediante 
Decreto Ejecutivo, sujeta a regímenes de carácter especial determinados en la Ley de Zonas Francas, en materia 
de comercio exterior, aduanera, tributaria, etc, en la que los usuarios debidamente calificados, se dedicarán a la 
producción y comercialización de bienes destinados a la exportación o reexportación, así como a la prestación 
de servicios vinculados con el comercio internacional o prestación de servicios turísticos, educativos y 
hospitalarios. 
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11. IMPUESTO A LA RENTA 

Las empresas administradoras y usuarias de Zonas Francas gozan de exoneración del ciento por ciento de 
impuesto a la renta y cualquier otro que lo sustituya, así como del impuesto al valor agregado, impuestos 
provinciales y municipales y cualquier otro que se creare, por un periodo de veinte años contados desde la fecha 
de autorización de funcionamiento. 

12. ASPECTOS TRIBUTARIOS 

Situación fiscal.- De acuerdo con disposiciones legales vigentes, la Autoridad Tributaria tiene la facultad de 
revisar las declaraciones del impuesto a la renta de la compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores, 
contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, y hasta seis años cuando 
la Administración Tributaria detectare que el sujeto pasivo no hubiere declarado íntegra y oportunamente sus 
obligaciones tributarias. 

Hasta la fecha de emisión del presente informe, la compañía no ha sido fiscalizada por el Servicio de 
Rentas Internas. 

OTROS ASUNTOS RELACIONADOS CON EL IMPUESTO A LA RENTA 

Determinación y pago del impuesto a la renta.- El impuesto a la renta de la Compañía se determina 
sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades 
gravables la tasa del impuesto a la renta vigente. 

Tasas del impuesto a la renta- La tarifa del impuesto a la renta es del 25%. No obstante, la tarifa 
impositiva será del 28% en el caso en de que la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, 
constituyentes, beneficiarios o similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de 
menor imposición; con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior 
al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. 

Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales o regímenes de menor 
imposición sea menor al 50%, la tarifa del 28% se aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a 
dicha participación. 

Asimismo, se aplicará la tarifa del 28% a toda la base imponible, a la sociedad que incumpla con el 
deber de informar a la Administración Tributaria la composición de sus accionistas, socios, partícipes, 
contribuyentes, beneficiarios o similares, conforme a lo que establezca la Ley de Régimen Tributario 
Interno y las resoluciones que emita el Servicio de Rentas Internas, sin perjuicio de otras sanciones que 
fuesen aplicables. 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones que 
establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podria obtener una reducción en la tasa del 
impuesto a la renta de 1 O puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el 
correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, promulgada en el Registro Oficial No. 150, 
Segundo Suplemento, emitido el viernes 29 de diciembre del 2017, se dispone una reforma a la Ley de 
Régimen Tributario Interno, la misma que consiste en lo siguiente; "a continuación del artículo innumerado 
agregado a continuación del artículo 37.1, agréguese lo siguiente; "rebaja de la tarifa impositiva para 
micro y pequeñas empresas, así como aquellas que tengan condición de exportadores habituales, tendrán 
una rebaja de tres puntos porcentuales en la tarifa del impuesto a la renta (del 25 % al 22%). Para 
exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en correspondiente ejercicio fiscal se 
mantenga o incremente el empleo. 
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Anticipos del impuesto a la renta.- El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto 
a la renta del afio inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos 
ciertos componentes), patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será 
compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo casos de 
excepción. En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el 
anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo. 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 
incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas 
inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios para el pago 
del impuesto a la renta que reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para 
las nuevas inversiones, así como otras afectaciones por aplicación de normas y principios contables. 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas constituidas 
a partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un período de 5 años. 

Dividendos en efectivo.- Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a 
la renta, distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras 
sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor 
imposición o de personas naturales no residentes en el Ecuador, están exentos de Impuesto a la Renta. 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el poder de 
controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador. El 
porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado dependerá de quien 
y donde está localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de 
impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista para 
sociedades (25% o 28%). 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre la tasa 
máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo aplicable 
para sociedades (25% o 28%). 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre su 
composición accionaría se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres dichos dividendos como 
si se existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador. 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio econom1co u otorgue 
préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no 
comerciales), esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y por consiguiente se 
deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año 
en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de 
efectuada y constituirá crédito tributario para la empresa en su declaración de Impuesto a la Renta. 

Enajenación de acciones y participaciones.- A partir del ejercicio fiscal 2016, se encuentran gravadas 
con el Impuesto a la Renta, las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en 
Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes 
de la emljenación directa o indirecta de acciones o participaciones de sociedades domiciliadas o 
establecimientos permanentes en Ecuador. 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD).- El Impuesto a la Salida de Divisas es del 5% y grava a lo 
siguiente: 

La transferencia o traslado de divisas al exterior. 
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Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros 
en el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas 
naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a 
los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISO): 

Transferencias de dinero de hasta US$.1.000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de 
crédito. 

Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados 
por instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 
financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas Especiales 
de Desarrollo Económico (ZEDE). 

Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales 
o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de 
otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y 
cuando no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISO) podrá ser utilizado como crédito tributario para la 
determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la 
importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en 
procesos productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 

REFORMAS TRIBUTARIAS 

En el Suplemento del Registro Oficial No. 309 del21 de agosto de 2018, se expidió la Ley Orgánica para 
el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio 
Fiscal; y en el Suplemento del Registro Oficial No. 392 del 20 de diciembre de 2018, se publicó su 
Reglamento. 

Los principales incentivos y reformas tributarias son los siguientes: 

Régimen de remisión.- Remisión del 100% de intereses, multas y recargos del saldo de las 
obligaciones tributarias cuya administración y/o recaudación le corresponde al Servicio de Rentas 
Internas. Este régimen aplicó a obligaciones tributarias vencidas con anterioridad al 2 de abril de 2018. 

Remisión del 100% de intereses y recargos derivados de las obligaciones aduaneras establecidas en 
control posterior a través de rectificaciones de tributos, cuya administración y/o recaudación le 
corresponde al Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, determinadas al2 de abril de 2018. 

Incentivos para la atracción de inversiones privadas.- Ampliación del plazo de exoneración del 
impuesto a la renta y su anticipo, para nuevas inversiones productivas que se realicen en sectores 
considerados como priorizados. En el caso de sociedades ya existentes la exoneración aplicará de 
manera proporcional y la reducción no podrá ser mayor a 1 O puntos porcentuales. 
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Exoneración del ISO para las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de 
inversión, en pagos realizados al exterior por concepto de importaciones de bienes de capital y 
materias primas para el desarrollo del proyecto, y en pagos por concepto de dividendos, siempre 
que cumpla con las condiciones señaladas en la Ley. 

Exoneración del pago de ISO por pagos al exterior, por concepto de distribución de 
dividendos a beneficiarios efectivos residentes en el Ecuador, cuando las sociedades 
reinviertan en el país al menos el 50% de las utilidades, en nuevos activos productivos. 

Ampliación del plazo de exoneración del impuesto a la renta para inversiones en industrias 
básicas a 15 años y 20 años en cantones fronterizos. 

OTRAS REFORMAS 

Impuesto a la Renta 

Incremento en el límite de deducibilidad en gastos de promoción y publicidad, del4% cambia al 20% del 
total de ingresos gravados. 

La tarifa de impuesto a la renta es del 25%, no obstante, a dicha tarifa se sumará 3 puntos 
porcentuales cuando: 

La sociedad respecto de sus accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 
similares, incumplan su deber de informar su composición societaria, 

Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, exista 
un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor 
imposición o régimen preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal en Ecuador. 

La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible de la sociedad, 
cuando el porcentaje de participación por quienes se haya incurrido en cualquiera de las 
causales anteriores sea igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la 
naturaleza de la sociedad. Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa 
correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales aplicará sobre la proporción de la 
base imponible que corresponda a dicha participación. 

Se elimina la figura del anticipo de impuesto a la renta mínimo. Si no existiese impuesto a la 
renta causado o si el impuesto causado en el ejercicio corriente fuere inferior al anticipo pagado 
más las retenciones, el contribuyente tendrá derecho a presentar un reclamo de pago indebido, o 
una solicitud de devolución de pago en exceso, o a utilizar dicho monto directamente como 
crédito tributario sin intereses para el pago del impuesto a la renta que cause en los ejercicios 
impositivos siguientes y hasta dentro de 3 años contados desde la fecha de la declaración. 

Hasta el mes de junio de cada año, los contribuyentes podrán solicitar al Director General del 
Servicio de Rentas Internas la exoneración o la reducción del pago del anticipo del impuesto a la 
renta, cuando demuestren en forma sustentada, que se generarán pérdidas en ese año. 
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Impuesto a la renta único a la utilidad en la enajenación de acciones 

Se cambió a una tarifa progresiva sobre las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en 
Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de 
la enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital u 
otros derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o similares; de sociedades 
domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador, siendo la tarifa más alta la del 10%. 

Impuesto al Valor Agregado 

El uso del crédito tributario por el Impuesto al Valor Agregado pagado en adquisiciones locales e 
importaciones de bienes y servicios podrá ser utilizado hasta dentro de cinco años contados desde la 
fecha de pago. 

Los exportadores de serviCIOS pueden obtener la devolución del IV A pagado y retenido, en la 
importación o adquisición local de bienes, insumos, servicios y activos ftios, necesarios para la 
prestación y comercialización de servicios que se exporten, que no haya sido utilizado como crédito 
tributario o que no haya sido reembolsado de cualquier forma. 

Impuesto a la Salida de Divisas 

Se incluye como excepción del hecho generador del impuesto a la cancelación de obligaciones mediante 
la compensación. 

13. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

Capital social.- El capital social de la compañía asciende a US$.3.000.000, dividido en acciones nominativas y 
ordinarias de US$. 1,00 cada una. 

Reserva legal.- La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiada 
como reserva legal hasta que ésta, como mínimo alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es disponible 
para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

Reserva de capital.- Incluye saldos de años anteriores, transferidos de las cuentas de reserva por revalorización 
del patrimonio y reexpresión monetaria, originados por la corrección monetaria de las cuentas de patrimonio y 
de activos y pasivos no monetarios. El saldo acreedor de esta cuenta solo podrá ser capitalizado en la parte que 
exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubiere, o 
devuelto en el caso de liquidación de la compañía. 

Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF.- Incluye los valores 
resultantes de los ajustes originados en la adopción por primera vez de las NIIF. El saldo deudor podrá ser 
absorbido por los resultados acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 
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14. GASTOS DE OPERACIÓN 

Un detalle de gastos de operación, es como sigue: 

Gastos de personal: 

Sueldos y salarios 
Décimo tercer sueldo 
Décimo cuarto sueldo 
Vacaciones 
Fondos de reserva 
Participación a empleados 
Aporte patronal 
Honorarios 
Jubilación patronal 
Otros 
Total 

Gastos generales: 

Movilización 
Alimentación 
Comunicaciones 
Útiles de oficina 
Arreglo y mantenimiento 
Arriendo oficina 
Energía eléctrica 
Combustibles 
Mantenimiento maquinaria 
Impuestos, otros 
Depreciación 
Gastos de seguridad 
Otros 
Total 

...... .Diciembre 31 , ..... . 
2018 2017 

(en miles de dólares) 

68 81 
5 6 
3 3 
3 3 
5 6 

3 
8 10 

63 64 
6 

___l 

ill 179 

21 35 
9 17 

11 13 
1 3 
2 12 
7 7 

39 75 
2 2 
2 10 

26 12 
48 18 
46 76 

_lQ ___2 
234 ill 

15. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros (Abril 22, 20 19), 
no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante 
sobre los estados financieros adjuntos. 

16. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido aprobados por la 
Administración de la compañía y serán presentados a los señores Accionistas y la Junta General para 
su aprobación. En opinión de la Gerencia de la compañía, los estados financieros serán aprobados por 
la Junta de General sin modificaciones. 
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